
Nº Expediente: 2017/000589
            

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

MODALIDAD LICITADORA

Procedimiento Abierto.

OBJETO

 Admisión/exclusión licitadores y apertura del sobre nº 2 (documentación relativa a los criterios 
de adjudicación cuantificables de forma automática) en el procedimiento instruido para Obras 
de reforma para eliminación de barreras arquitectónicas y otras mejoras en el CEIP PEDRO 
GARFIAS, ubicado en el Distrito Macarena

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidente: 

------Dª. Ana Rosa Ambrossiani Fernández-Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaria 
General 

Vocales: 

------Dª. Natalia Benavides Arcos(PS del Secretario General)

------Dª. Rocio Guerra Macho (PS del Interventor del General del Ayuntamiento)

------ Dª María Ugart Portero (Adjunta del Servicio de Gobierno Interior). 
------D. Manuel Osuna Soto Jefe del Servicio de Relaciones institucionales
Secretaria: 

------Dª. Sofía Navarro Roda, Jefa del Servicio de Contratación

ANUNCIO  DE  LICITACION  BOJA  nº  100,  de  29  de  mayo  de  2017(Perfil  2030/2017);  Otras 
referencias perfil: 2041/2017; 2331/2017; 2427/2017

Sevilla a  27/06/2017
Hora: 09:30
Lugar: Sala de Fieles Ejecutores. Pza. Nueva, 1.

Antes de proceder a la apertura del sobre nº2, la Mesa toma conocimiento del Informe de 
admisión emitido por el Servicio Administrativo de Edificios Municipales, que manifiesta que se ha 
procedido a analizar el contenido del sobre nº1  y que advirtiéndose documentación insuficiente o 
incompleta se ha cumplimentado el trámite de subsanación. No obstante, respecto a la empresa 
CONSTRUCAR SERVICIOS EMPRESARIALES SL al  haber  aportado  sobre  nº2,  la  Mesa  de 
Contratación  procede  a  la  admisión  de  la  misma,  considerándose  como  válida  la  oferta  que 
incluya en el sobre nº2.

A tenor de lo anterior, se admite a licitación a 15 de las empresas licitadoras y se excluye a 
2 empresas.

         Acto seguido, se invita a los asistentes a que comprueben que los sobres nº 2, que contienen 
los documentos de las empresas relativos la propuesta económica, se encuentran en la mesa, en 
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idénticas condiciones en que fueron entregados. Se invita a los asistentes a que manifiesten las 
dudas que se les ofrezcan, o pidan las aclaraciones que estimen necesarias.

Efectuado  cuanto  antecede,  la  Presidencia  ordena  la  apertura  de  los  sobres  nº  2 
correspondientes a los licitadores admitidos con el siguiente resultado:
-FERSUMAR Y EQUIPAMIENTOS SL.
Proposición económica, IVA excluido:474.600,00€

                             Plazo de garantía: 24 meses

                            -GRUCAL ANDALUCIA SA.

                            Proposición económica, IVA excluido:403.607,38€

                             Plazo de garantía: 24 meses

                            -CONSTRUCAR SERVICIOS EMPRESARIALES SL 

                            Proposición económica, IVA excluido:456.137,06€

                             Plazo de garantía: 24 meses

                            -EMSA MEDIOAMBIENTE Y CONSTRUCCIONES SL.

                            Proposición económica, IVA excluido:449.950,41€

                             Plazo de garantía: 24 meses

                            -SOLIDO OBRAS Y MANTENIMIENTO SL.

                            Proposición económica, IVA excluido:477.520,66€

                             Plazo de garantía: 24 meses

                            -FONSAN GESTION Y CONSTRUCCION SL.

                            Proposición económica, IVA excluido:366.006,63€

                             Plazo de garantía: 24 meses

                            -EASY 200 SL

                            Proposición económica, IVA excluido:385.933,89€

                             Plazo de garantía: 24 meses

                             -EDIMEL SL. 

                            Proposición económica, IVA excluido:368.677,68€

                             Plazo de garantía: 24 meses

                            -DIAZ CUBERO SA.

                            Proposición económica, IVA excluido:382.462,80€

                             Plazo de garantía: 24 meses   
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                             -CONSTRUCTIA OBRAS E INGENIERIA SL

                             Proposición económica, IVA excluido:444.520,30€

                             Plazo de garantía: 24 meses

                            -CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES FAJOSA SL.

                             Proposición económica, IVA excluido:401.650,00€

                             Plazo de garantía: 24 meses

                             -TRAFISA CONSTRUCCIONES Y MEDIOAMBIENTE SA

                              Proposición económica, IVA excluido:439.140,49€

                             Plazo de garantía: 24 meses

                             -LIMCOTT SL

                             Proposición económica, IVA excluido:409.239,66€ 

                             Plazo de garantía: 24 meses

-CONTRATAS GUTIERREZ SL

Proposición económica, IVA excluido:339.886,00€

Plazo de garantía: 24 meses    

                           

                              -UTE HELOPAV SA.-SOINOB SL

Proposición económica, IVA excluido:330.842,97€
Plazo de garantía: 24 meses

RESOLUCIÓN DE LA MESA:

A la vista del presente resultado, la Mesa de Contratación ACUERDA:

                             PRIMERO.- Tomar conocimiento del desistimiento de la empresa M2J INFRAESTRUCTURAS.
                              

SEGUNDO.-Excluir  de la licitación a las empresas relacionadas a continuación, por los motivos que 
se exponen:  

-CABELLO DESARROLLO DE INVERSIONES SL. No ha presentado la documentación requerida.

TERCERO.-Admitir a la licitación a las empresas que a continuación se relacionan:

-FERSUMAR Y EQUIPAMIENTOS SL.
                            -GRUCAL ANDALUCIA SA.

                            -CONSTRUCAR SERVICIOS EMPRESARIALES SL 

                            -EMSA MEDIOAMBIENTE Y CONSTRUCCIONES SL.

                            -SOLIDO OBRAS Y MANTENIMIENTO SL.-

                            -FONSAN GESTION Y CONSTRUCCION SL.-
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                            -EASY 200 SL

                             -EDIMEL SL.

                            -DIAZ CUBERO SA.-                            

                             -CONSTRUCTIA OBRAS E INGENIERIA SL

                            -CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES FAJOSA SL.

                             -TRAFISA CONSTRUCCIONES Y MEDIOAMBIENTE SA

                             -LIMCOTT SL

                             - CONTRATAS GUTIERREZ SL 

                              -UTE HELOPAV SA.-SOINOB SL

CUARTO.- Remitir las ofertas admitidas al Servicio Técnico de  Edificios Municipales,  para que 
emita el  correspondiente informe, de conformidad con el criterio contenido en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rigen el presente contrato, solicitando, en su caso, justificación sobre 
las bajas desproporcionadas conforme al procedimiento previsto en el art. 152.3 y 4 del TRLCSP, 
efectuando por último, la clasificación de las empresas conforme a la puntuación obtenida.

Finalizado el acto se extiende la presente Acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria, 
en el lugar y fecha indicados. 

LA PRESIDENTA LA SECRETARIA
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